
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 212/2020 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cinco de enero de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escritos y anexos de Lorena Ruíz García y de Bladimir Zainos Flores 
quienes se ostentan como Diputados representantes del Congreso del 
Estado de Tlaxcala. 

21256 y 5000 

 

Las documentales de referencia fueron recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, mediante buzón judicial. Conste. 

 

Ciudad de México, a cinco de enero de dos mil veinticuatro. 

I. Personalidad. Agréguense al expediente para que surtan efectos 

legales, los escritos y anexos de los Diputados representantes del Congreso 

del Estado de Tlaxcala, a quienes se tiene por presentados con la 

personalidad que ostentan1. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 11, párrafos primero y 

segundo, en relación con el 59, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 

y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

II. Se informan gestiones de cumplimiento a la ejecutoria. Mediante 

las promociones de cuenta, los promoventes informan las acciones llevadas 

a cabo a efecto de cumplir la ejecutoria dictada en el presente asunto, las 

cuales, en lo esencial, consisten en lo siguiente: 

a) Promoción con número de registro 5000: 

- Se procedió a dictaminar la iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley de 

Educación para el Estado de Tlaxcala; 

 
1De conformidad con las copias certificadas que al efecto exhiben con los escritos de cuenta y en términos de los 
artículos 48, fracción I y 51, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, que 
establecen: 
Artículo 48 Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva, las siguientes: 
I. Representar legalmente al Congreso del Estado; […]. 
Artículo 51. En los periodos de receso de la Legislatura funcionará la Comisión Permanente del Congreso del Estado, 
integrada por cuatro diputados en los términos siguientes: Un Presidente, que será al mismo tiempo el representante 
legal del Congreso, dos secretarios y un vocal. […]. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 212/2020 

2 

- El Congreso del Estado de Tlaxcala mediante la Séptima Sesión 

Ordinaria llevada a cabo el siete de febrero de dos mil veintitrés, se 

llevó a cabo la primera lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley de 

Educación para el Estado de Tlaxcala, que presentaron las comisiones 

unidas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y la de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y; 

- El veinticuatro de febrero del año en curso fue publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, el Decreto 205 

en el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley de Educación 

para el Estado de Tlaxcala. 

b) Promoción con número de registro 21256: 

- Se llevó a cabo la identificación de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas existentes en el Estado de Tlaxcala a 

efecto de llevar a cabo la consulta; 

- Los integrantes de Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos y de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado 

de Tlaxcala, aprobaron la propuesta de integración y participación de 

autoridades estatales, representantes de pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas y representantes de personas con 

discapacidad, para realizar el diseño metodológico del cronograma de 

actividades para la realización de la consulta materia del presente 

cumplimiento;  

- Se realizaron diversas mesas de trabajo del Comité Técnico Asesor de 

Consulta para la reforma a la Ley de Educación en materia de 

educación indígena e inclusiva en las cuales se realizó la presentación 

de propuestas y objetivos que las instituciones públicas realizaron 

para ser tomadas en consideración en la metodología, organización y 

ejecución de la consulta; y, 

- Por lo que el dieciséis de agosto de dos mil veintidós, la Primera 

Comisión Permanente de Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas 

tomó protesta al Comité Técnico Asesor, aprobándose la Convocatoria 
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para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas 

y Afromexicanas del Estado de Hidalgo. 

En ese sentido, se tiene por desahogado el 

requerimiento efectuado en autos, y queda sin efectos el 

apercibimiento decretado. 

Con todo, no pasa desapercibido para esta Suprema Corte que la 

sentencia dictada en el presente asunto involucra un cumplimiento de 

resultado. Por ello, se indica al Congreso del Estado de Hidalgo que este 

Alto Tribunal se encuentra en estudio y análisis de las constancias relativas 

a las gestiones, actos y actividades que se llevaron a cabo relativas al 

proceso de consulta a los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas. 

Notifíquese; por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

IGP 
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